
NUM. 130. SORIA.—VIERNES 9 DE MARZO DE 1866. (Precio un real.) 

LETIIV S E V E N T A S 

D E L A P R O V I N C I A D E S O I U A . 

PiELAGION de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta Superior de Ventas de 
Bienes Nacionales, en sesión de 2 8 de Febrero últ imo, á favor de los sugetos 
y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

PROPIOS. 

PUEBLOS. 
Clase 

de las fincas. 

de 

Ouinlanas de Gormáz. 
Hoz de Abajo. 

icíem 
Hoz de Arriba. 
Quintanas Rubias 

Abajo. 
Fresro. 
Tnrrenrcva'o. 
í'oveda. 

idem 
idem 
ídem 

Un monte dehesa. 
Otro id. deíiésíila. 
Otro id . , Peñas Rubias. 
Otro id. enebral. 

Otro id. id. 
Otro id. robledal. 
Un terreno de pasto. 
Otro id. id . 
Otro id. id . 
Otro id. id. 
Otro id. id. 

Dias en que fueron 
rematadas. 

19 Febrero 1866. 
idem 
idem 
idem 

21 

idem 
idem 

id. id. 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cantida
des en que 
hansidoad 
judicadas. 
Esc. Ms. 

2000 
800 

1150 
1252 500 

1800 
1010 
3132 
3602 
1315 
2300 
4011 

Nombres de los re
matantes. 

D. Juan de la Orden 
Agustín Rico. 
El mismo. 
Pedro Andrés. 

Juan de la Orden 
El mismo. 

Juan Ant. ' Asensio 
El mismo. 
El mismo. 

Segundo Rartolomé 
José María Benito. 

P.>r •]!*posición del Sr. Gobernador c i v i l de esta Provincia , y en v i r t u d de las Leyes 
de 1.° de Mayo de 1855 y 1 1 de J u l i o de 1856, e Instrucciones para su cumpl imiento , 
se sacan á p ú b l i c a subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas siguientes; 

Remate p a r a el d i a 7 de Abril de 
i 866 ,^WÍ t e n d r á efecto de doce á una de la 
tarde en las Sa las Consistoriales d e e s í a C a ' 
pitalante los Sres. Juez de primera instan-
eia de la misma, Comisionado pr inc ipa l de 
V e n í a s y E s c r i b a n o que e s t é entumo', y en 
ti mismo dia y hora en la villa del B u r 
go , cabeza de partido, donde radican las 
fincas. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

Part ido del Burgo de O s m a . — R ú s t i c a s . — 
Menor c u a n t í a . 

P R O P I O S . 

Ayuntamiento de Fuentecantales. 
r í ü m e r o 801 del invei ) lar io .=:Un monte 

conocido con los nombres de Cabeza de los 
Hiios, Mediano, Cerrosalega y Valondo, silo 
en el pueblo de Fuentecantales, procedente 

de sus Propios y a! que no se conoce renta 
en el inventario. Su planta es el enebro de 
regulares dimensiones y mal poblado, sobre 
u n terreno sumamente accidentado, pedre
goso y MO susceptible de ro turac ión por su 
poca capa vejetal, y de ínfima calidad. Su 
cabida es de 436 fanegas de marco Real, 
equivalentes á 280 hectáreas y 78 áreas. L i n 
da al Saliente con la mojonera de C a n t a l ü -
cia, Mediodía la de Aylagas y la Dehesa de 
Fuentecantales, Poniente mojonera de A y 
lagas, y INorte labores y camino de Santo-
Moreno. E l comprador respetará las propie
dades particulares que se encuentran dentro 
del mismo, porque no se han comprendido 
ni en la medida ni tasación; así como todas 
las servidumbres de sendas, caminos, coladas 
y abrevaderos con el ancho legal, siempre 
que se haga sin n i n g ú n aprovechamiento del 
predio. Se ha fijado en dicho pueblo de 



Fuentecantales anuncio para la subasta de 
esle monte, que ha sido cap i l aüz ido con ar
reglo á Ins t rucción y renta anual de 20 es
cudos, graduada por los peritos, en 450 es
cudos, igual á 4.S00 rs., y tasado por los 
mismos en su suelo en 300 escudos, y el 
vuelo en 700, que hacen en junto 1.000 es
cudos, ó sean 10.000 rs., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 802 del inven ta r io . s=Oí ro monte 
enebral, titulado con los nombres de Cabeza 
Matalhin, Colmenilla y Por ti Dejos, sito en el 
mismo pueblo de Fuentecantales y de igual 
procedencia, al que no se conoce renta en el 
inventario. Su terreno es medianamente ac
cidentado, de todas dimensiones y edades, 
poblado regularmente, tiene muy poca capa 
vejetal y su fondo pedregoso, y dista unos 
100 metros de h población. Su cabida es 
de 197 Lnegas de marco Real, equivalentes 
á 126 hectáreas y 87 áreas. Linda aí Salien
te con la mojonera de Canta lucia; Mediodía 
camino de Sanio-Moreno y labores. Ponien
te con labores y t é rmino de Aylagas y N o r 
te mojonera de Cantalúcia . El comprador de 
este monte no tendrá derecho sobre las fin
cas de dominio particular enclavadas dentro 
del mismo, porque no se han comprendido 
n i en la medida n i tasación, así como el paso 
y uso públ ico de sendas, caminos, coladas y 
abrevaderos con el ancho legal, siempre que 
no sean viciosas y se haga ún n igun apro
vechamiento del predio. Se ha fijado en el 
propio pueblo de Fuentecantales anuncio 
para la subasta de este monte , que ha sido 
capitalizado con arreglo á Instrucción y ren
ta anual de 10 escudos, graduada por los 
peritos, en 225 escudos, igoai á 2.250 rea
les, y tasado por los mismos en su vuelo en 
300 escudos, y el 6ueIo en 200, que hacen 
en junto 500 escudos, 6 sean 5.000 rea
les, tipo para la subasta. 

A y uní amiento de J y l a g a s . 
N ú m e r o 803 del i n v e n t a r i o . = U n monte 

enebral, conocido con los nombres Mediano, 
Bailovera, Va lie jo- Puentecillas y otros, sito 
en t é r m i n o de Aylagas y procedente de sus 
Propios, a! que no se conoce renta en el i n 
ventario. Su composición es cretáceo-calcáreo 
regularmente accidentado, no susceptible de 
ro tu rac ión , y los enebros soa de todas d i 
mensiones; tiene un mediano poblado, á es-
cepcion de una gran parte en dirección al 
Nor-Oeste que se halla sin árboles ó baldía. 
Su cabida es de 432 fanegas de marco Real, 
de ínfima calidad, equivalentes á 278 h e c t á 
reas, 20 áreas y 80 cenliáreas, Linda al Sa
liente con la mojonera de Fuentecantales, Me-

2 
diodía el mon'e robleda! del pueblo, Poniente 
la mojonera de Valdeaveliano y Norte varias 
labores. E l comprador de este monte no ten
drá derecho sobre las fincas de dominio par
ticular enclavadas dentro del mismo, pero sí 
le tendrá al arbolado que en ellas existe; 
también respetará todas las servidumbres de 
sendas, caminos, coladas y abrevaderos que 
se encuentran dentro del mismo, siempre 
que no ¡sean viciosas v cuyo uso se bf»ga sin 
n i n g ú n aprovechamiento del predio. Se ha 
fijado en dicho pueblo de Aylagas anuncio 
para la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Ins t rucc ión y ren
ta anual de 20 escudos, graduada por los 
peritos, en 450 escudos, ó sean 4.500 rea
les, y tasado por los mismos en su suelo en 
200 escudos, y el vuelo en 6 0 0 , que hacen 
en junto 800 escudos, ó sean 8.000 reales, 
tipo para ia subasta. 

N ú m e r o 804 del i nven ta r io .=Ot ro mon
te enebral, sito en e 1 mismo pueblo de A y 
lagas y de la indicada procedencia, titulado 
Cabeza Pozuel, Redondo y otros: su planta 
es el enebro de todas dimensiones y edades 
sobre un suelo accidentado, de composición 
cretáceo-calcáreo y no susceptible de r o t u 
ración y falto de capa vejetal. Su cabida es 
de 497 fanegas de márco Real, equivalentes 
á 318 hectáreas, 6 áreas y 80 centiáreas. 
Linda al Saliente con labores y los t é r m i 
nos de Fuentecantales y Cantaíúcia, Norte 
las del t é rmino de Herrera y el r io. Ponien
te el rio y t é rmino de Ucero y Mediodía va
rias labores. E l comprador de este monte no 
tendrá derecho s ó b r e l a s fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo, ya 
.sean rústicas, ya urbanas, porque no se han 

j comprendido n i en la medida n i tasación, 
pero sí le t endrá al arbolado que en ellas 
existe; t ambién respetará toda servidumbre 
de sendas, caminos, coladas y abrevaderos, 
siempre que no sean viciosas y cuyo uso se 
haga sin n i n g ú n aprovechamiento del p r é * 
dio. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esle monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á la rent^j anual de 
20 escudos, que le han graduado los peritos, 
en 450 escudos, igual á 4.500 rs., y tasa
do por los mismos en su suelo en 300 es
cudos, y el vuelo en 900, que hacen en 
junto 1.200 escudos, ó sean 12.000 reales, 
tipo para ¡a subasta. 

Ayuntamiento de Cantaíúcia. 
N ú m e r o 805 del i n v c n t a r i o . = U n monte 

denominado Al to -Lomo , silo en t é rmino del 
pueblo de Cantaíúcia, procedente de sus P ro -



píos y al <jne no se conore renta en el i n 
ventario; distarle unos 400 metros de la 
población en dirección al INorte , poblado 
« e g u l a n a e n t e de enebros de todas dimen-
Mones, sobre un suelo accidentado y pedre
goso no susceptible de ro turac ión , pues la 
parte que puede serlo, se halla ocupada por 
labores de propiedad particular y se encuen
tran distribuidas en gran parte de la super
ficie del predio. Su cabida es de 98 fane
gas de marco Real, equivalentes á 63 hec
táreas, 1 i áreas y Íá0 centiáreas. Linda al 
Saliente »on la mojonera de Cubilla, Medio-
día . Poniente y ISorte diferentes labores. La 
compra de esta finca no concede derecho 
alguno sobre las propiedades particulares de 
cualesquiera clase que sean enclavadas den
tro de ellas, puesto que no se han compren
dido ni en la medida ni tasación: t ambién 
respetará el comprador toda servidumbre de 
sendas, caminos, coladas y abrevaderos, siem
pre que no t>e;\n viciosas y cu jo uso se hag.i 
sin n i n g ú n aprovechamiento de la finca. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de este monte, que ha sido capilali-
zido con arreglo á Imlrucc ion y renta anual 
de 6 esrudos, graduada por los peritos, en 
135 escudos, igual á 1.350 rs., y tasado por 
los mismos en su suelo en 100 escudos, y 
el vucio en 50, que hacen en junto 150 
escudo*, ó sean 1.500 rs., tipo para la su
basta. 

INumero 806 del inventario. ==13n monte 
enebral, denominado con ¡os nombres V a l -
delacasa, Recuenco, S. Mateo, Valdecalera y 
otros, sito en el indicado pueblo de Canta-
lucia y procedente de sus Propios, ai que 
no se conoce renta en el inventario. Su planta 
es el enebro bajo y medianamente poblado; 
su suelo accidentado ron poca capa vejeta!, 
pedregoso y no susceptible de rot iracion, go
zando de todas exposiciones. Su deslinde 
principia en el mojón de Herrera y C a n t a l ú -
cia, caminando en dirección p róx imamen te 
Este y en línea quebrada; se í u e r o n ponien
do de 100 en 100 metros mojones nuevos 
hasta l'egar al rio, donde se hizo el sétimo 
á los 45 metros, quedando en todo este 
tránsi to al Mediodía; dicha mojonera lo se
para de un terreno y masa forestal de igual 
carácter y condicione.-» en un todo que el 
pre'dio que se deslinda. Camina la línea rio 
arriba en dirección más Ó menos inclinada 
al INorte, hasta llegar al mojón de C a n t a l ü -
cia y Talvéila, en Valdecalera, quedando por 
consiguente al Saliente el r io Caz, el camino 
y otras veces las labores del molino, las del 

ba tán y otras. Su cabida es de 498 fanegas 
de marco Real, equivalentes á 320 hectáreas 
7 í áre?5 y 20 centiáreas. E l comprador no 
tendrá derecho alguno sobre las fincas de 
dominio par í icu lar enclavadas dentro del 
predio, puesto que no se han comprendido 
ni en la medida n i tasación, así como el u so 
y paso público para las entradas y salidas de 
las mismas. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de este monte, que 
ha sido capitalizado con arreglo á Ins t rucc ión 
y renta anual de 30 escudos, graduada por 
los peritos, en 675 escudos, igual á 6.750 
reales, y tasado por los mismos en su suelo 
en 1.000 escudos, y el vuelo en 300, que 
hacen en junto 1.300 escudos, ó sean 13.000 
reales, tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Cuvillos. 
Numero 807 del inventar io ,—Un monte 

enebral, sito en t é rmino del pueblo de Cu
villos, procedente de sus Propios y al que 
no se conoce renta en el inventario. Su plan
ta el enebro alto, regularmente poblado; su 
suelo calcáreo-arcilloso, de poca capa veje-
tai y no susceptible de ro turac ión en su ma
yor parte. Linda al Poniente con el camino 
que vá a Cuvilla desde las labores de la Ser
na hasta las de la Pedriza; sigue dejando al 
Mediodía las labores de dicha Pedriza, las 
de la Orma, las del Salegal del Cerro y los 
cercados de la majada de la Losa hasta la 
boca del arroyo de la Juncada, subiendo por 
él por la mojonera de Cuvilla que queda al 
Saliente, y con t inúa hasta las labores de la 
Serna, quedando todo al Norte. Su cabida 
es de á 3 8 fanegas de marco Real, equiva
lentes á 153 hectáreas y 47 áreas. E l com
prador respetará las propiedades particulares 
de cualesquiera clase que sean enclavadas 
dentro de la finca, porque no se han com
prendido ni en la medida n i tasación, así 
como el uso y paso públ ico para las entra
das y salidas de aquellas por los caminos que 
no sean conocidamente viciosos, siempre que 
se haga sin n i n g ú n aprovechamiento del pre
dio. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de este monte, que ha sido 
capitalizado con arreglo á Ins t rucc ión y r e n 
ta anual de 20 escudos, graduada por los 
peritos, en 450 escudes, igual á 4.500 rea
les, y tasado por los mismos en su suelo en 
200 escudos, y el vuelo en 400, que ha
cen en junto 600 escudos , ó sean 6.000 
reales, tipo para la subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 
t .a N o se a d m i t i r á postura que no cu

bra el t i p o de la subasta 



1.a E l p rec io en que fue ren rematadas 
las fincas de corporaciones c ivi les , ya sean 
de ¡nayor ó de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á q u i e n se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos iguales, de á iO por 100 cada 
uno; el p r i m e r o á los 1 5 dias s iguientes al 
de notificarse la a d j u d i c a c i ó n , y ios restan
tes con e l i n t e rva lo de u n a ñ o cada uno , 
para que en nueve quede c u b i e r t o su va
l o r , s e g ú n se previene en la ley de 1 1 de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3, a L i s fincas de m a y o r c u a n t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en ios q u i n -
ce pi ídos y catorce a ñ o s q u e p rev iene el 
a r f í cu lo 6 . ° de la ley de 1.° de M a y o 
de 1855, y con la b o n i f i c a c i o n de l 5 por 
100 que el m i s m o o t o r g a á los compra 
dores que a n t i c i p e n uno ó mas plazos, p u -
ilieodo este hacer e l pago de l 50 p o r 100 
ea p i p e l de la deuda p ú b l i c a consolidada 
6 diferidla, conforme á lo dispuesto en 
e! ar t . 20 de la mencionada ley. Las de 
iRr»n >r c u a n t í a se p a g a r á n en ve in t e p l a -
xos iguales ó lo que es lo mismo d u r a n t e 
diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
an t ic ipen u n o ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 100 a n u a l ; en el 
coacepto q u e e l pago ha de ejecutarse al te
nor de l o q u e se dispone en las ins t rucciones 
d é 3 í de M a y o y 30 de J u n i o de 1855 . 

4, a Se «-un r e s u l t a de los an teceden-
tes y d e m á s datos que ex i s t en en la A d 
m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos del l i s tado de esta p r o v i n c i a , las 
de que se t r a ta no se h a l l a n gravadas con 
i : \vor i a lguna , pero si apareciese poster ior-
míMite se i n d e m n i z a r á a 1 c o m p r a d o r en los 
t é r m i n o s q ue en !a ya c i t ad al ey sedetermina 

5, a Los compradores de bienes compren
didos en lis leyes de desamort ización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el te'rmino improrogable 
de quince dias desde el de la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicial , 
s egún convenga á los compradores. E l que 
verificado eí pago del primer plazo del importe 
del r e m i í e , dejase de tomarla en el t é rmino de 
u n oaas, se cons iderará como poseedor, para 
Jos efectos de este a r t í c u l o . 

6.* E l Estado no anu la rá las ventas por 
faltas ó perjuicios causi Jo* por los agentes de 

la Adminis t rac ión , e' independientes de la vo
luntad de los compradores; pero q u e d a r á n á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7.a Las recUmnciones que con arreglo al 
a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de M a j o 
de 1855, deben dirigirse á la Adminis t rac ión 
antes de entablar en los Juxgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado, debe rán incoarse en el preciso 
te'rmino de los seis meses inmediatamente pos
teriores» á la adjudicación. Pasado este t é r m i n o , 
solo se admit i rán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Es>as cuestiones se sus
tanc ia rán con los poseedores, c i tándose de 
eviccioo á la Admin is t rac ión . 

8.a Los derechos de espediente hasta la toma 
de poses ión , s e r á n de cuenta del rematante, 

9.a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fimza prevenida por Ins t rucc ión . 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co
nocimiento d é l o s que quieran interesarse 
en la a d q u i s i c i ó n de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes 
de corporac iones c i v i l e s , los de Propios , 
Beneficencia é i n s t r u c c i ó n p u b l i c a , cuyos 
p r o d u c t o s no ingresen en las cajas de l Es
tado , y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones co r r e sponden á 
la p r o v i n c i a y á los pueb los . 

2 / Son bienes del Estado los que l l e 
v a n este n o m b r e ; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica supe r io r , cuyos productos ingresen 
ets las cajas del Estado, los de l Secuestro 
d e l E x - I n f a n t e D o n C á r l o s ; los de /as ó r 
denes mi l i t a r e s de San J u a n de Jerusa-
l e n ; los de C o f r a d í a s , O b r a s - p í a s , Santua
r ios y todos los pertenecientes, d que se 
h a l l e n d i s f ru t ando los ind iv iduos ó corpo
raciones e c l e s i á s t i c a s , cua lquiera que sea 
su n o m b r e , o r i g e n ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co
la t ivas de sangre . 

S o r i a 8 de Marzo de 1 8 6 6 . - E l C o m i s i o n a 
do p r i n c i p a l de V e n t a s , Saturnino M a r í a Beladiez. 

S O r U A — í m p . de D . Benito P e ñ a G u e r r a . 
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